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VENTA DE EJEMPLARES! 
Minieterio de la Gobernación, planta b a la  

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
P arte  oñciai

Ministerio de Fomento
Míeal decreto declarando que por el Mt- 
^ j ú s t r o  de este Departamento podrá 
^■yj^OT aoordada la postergación de (os 

\ individuos perteñecientes al Cuerpo 
( úe ingenieros de Minas para el as»

‘ perno a la categoría de ingeniero 
' Jefe q Inspector generalf previo ex'^ 

'[Rediente en que se dé audiencia, al 
 ̂ ''interesado y ql Consejo de M inería .— 
.y^Página  768.
"^dro ídem  que los Ingenieros de Mírms 
^ y con derecho a ingreso en el Cuerpo^ 

ql cum plir el cuarto año de la 
 ̂ ^n inución de su carrera serán consi'^ 

jderados cdmo supernumerarios^ con 
ios derechos y  obligaciones señala'” 

. dos para los que han pasado a la 
 ̂ 'misma situación.— Página 768.

.dispam e’ndo se entienda 7*edocta'” 
do en la forma que se publica el pá- 

 ̂ mmfú primero del articuló  20 del Re”' 
giamento „generdl pura el régimen de 

[:ia minería de 16 de Junio de 1905.— 
''•páginas 768 y  769.

^ Iro  disponiendo que por este M iniste
rio, y  con el concurso del Cuerpo Na'” 

q io m l de Ingenieros de Miíias^ se 
.:0>roceda a la formación del Catálogo 
áqeneral de las criaderos m inerales de 
¡W¡^p0i4^~Pdgina 769.

¡Ministerio de Marina
declarando pensionada la 

:.^0*liis :dc segunda clase de la Orden 
ííéH io  Nüvalf con distintivo  

gde qu^ en posesión
áñ Teniente Coronel dé Artiítería de 
la Armada  D. Manuel Buada y  Gon- 
z(Uez.--^Bdgims 769 y  770. ‘

Ministerio de la Gobemacióa
4  orden disponiendo se anuncie la

provisión medidnté W teú rsó  do las 
plazas vacantes de aspirantes a Ca* 
pitánes del Cuerpo de_ Segúndad.—  
Página 770, \  c

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo instanciá del 
Alcalde-Presidente d e l Ayuntam iento  
de Valladolid solicitando en calidad 
de depósito, para ser colocados en 
¡0 $ jardines del Campo Grande dê  di- 
cha capitcd, unos restos románicoSf 
procedentes de la fgiesia de Templa
rios de Ceinos de Campos,----Pagi
na 1 1 ,

Otra nombrando a D, Enrique Latorre 
García C^gledrático numerarlo de Fí
sica y  Química del Instituto de Pa- 
lencia.— Página 770.

Otra ídem  a D, Bartolomé Boscli San
sa, Catedrático numerario de Geo- 
léelo.— Páginas 770 y 771. 
graf ía e JlUtoria del Institiíio  de To- 

Otra Ídem a D. Constantino Rodñguez 
y  Marfín-Anibrosioj Catédrdtico nu
merario de Geografía e Eistoriá del 

' Institu to  de Toledo.— Página l l i .

Administración Central
E stad o .^ — S u b s e c r e ta r ía .  “  S e c c ió n  d e  

G c m ero io . Concediendo el ''Reyium  
exequátur^' d tos Cónsules y  Vice
cónsules del extranjero que se men- 
cionun.-^Página 77 i,

G r a g ia  y  J u s t ic ia . “  S u b s e c r e ta r ía .  “  
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Vicesecretario de la Audiencia 
provinciál de Murcia.— Página 771. 

ídem  id. id. la plaza de Oficial primero  
de Sala de la Audiencia provincial 
de Cuenca.— Página 771. 

ídem  id. id. U plaza de Médico forense 
y  de la %iTisión preventiva de los 
Juzgados de prim era instancia de 
Cieza y. Valdepeñas.— Página 771. 

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g e n o ra b  d e , - l a .

Deuda f  .Clases Pasivas.— 
m iento de pagos.— Pagina 771.

G obernación.—Direccióii general de 
Seguridad.—A /iw cm tóo  la provisión  
por concurso de las plazas vacantes 
de aspirantes a Capitanes del Cuer” 
po de Seguridad.— Página 772.

In s tru c c ió n  pública.—Subsecretaría. 
Nombramiento de personal subalter
no dependiente de este M inisterio.—> 
Página 772.

Direeción general de P rim era enseñan
za.— ArMnciando a concurso especial 
de traslado la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela graduada 
'de niños, número  2, de Daimiel {Ciu
dad Real).— Página 772.

Idem id. id. la proyuión  de la ^laza de 
Regente de laáÉscu&la práctica ane
ja a la Normal de Maestras de Gra
nada.—Página 772.

Fomento.—-Dirección general de Obras 
públicas.—Secoión de Ferrocarrilesu 
Concesión, y  consitirucción.—Anun
ciando que el día 2S del mes actuati 
se verificará la subasta de las obras 
de explanada de la estación de Vi^ 
lanoveta, en la linea de Zéridd % 
Rdint-Girons,— Página 773.

Concediendo a D. Bienvenido  
OUver y  Román, por si y  en  
hre de D. Luis Éegrera y  Ciudad, Id 
Cantidad de litros de agua de
caudal medio por segundo, d ^ v d -  
dos del río Esta, en el sitio tlamadd 
''Estrecho de Bachende^, térm ino dé  
Riañú, con destino a la producción  
de energía eléctrica para usos (ndiUs^ 
tríales.— Página 773.

Anexo i.®. “  Bolsa. “  Observatorj^ ú/  
Central Meteorológico.—SimAffmsk ' 
Administración provingiaIí.“ Ad»i h
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  ANÜNGIOS

. .o f ic ia le s  DEL Báñoo de. EspafUt (Md* 
d r id l Ztí Unión Agrícola y  Colegidí
N otaria l de yc d e m ia .

Anexo 2.*»—Edictos.
íVnexo 3.**—-Tribunal Supremo.—Salaí 

de lo Criminal.— del pUe^
QO 6.
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PARTE OFICIAE

PRESI9EMCIA iBl CQHSEJO

• i ,  M, el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
9, M. ia Eeina Doña Vlotoria Eugenia^ 
E  A* R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, eoniinúan sin novedad eg 

importante salud, , - 9 '
érr , " -.r-   ̂ ^

_ ^ I O M M J ^ F 8 !!EHTO"_

■ 9 " ’ ¡EXPÍ)eiCION
El Real de<n‘eto de 22 de 

/J ía rad  d i 1^12 d iso n é  que w an d o  
a l ^ n  Ingeniero Jeíe  deli Cuerpo de 
Minas ’a quien correspondiera el as- 
censo a Im^pecior general no reuniese 
las condiciones necesarias q no goza
ra  del prestigio ¡personal lindispensa- 
ble para el desienip^eño dê ' cargo de 

I IntíSpecéor, pueda sor postergado a pro- 
' puesta dej Consejo de Minería; y sien
do esto así, no cabe duda que esa po- 
sibildad de postergación debe hacerse 
estensiv.a a  tos Ingenieros súbalter- 
nos en l-os que no ooncurran las con- 
dicio'nes que se requieren p ara  des- 
•empeñar cón^l acierto y presiiigio ne. 
cesariios las Jefaturas de los servi
cios, pues si bien es cierto que impor
tantísimas son las funciones enco
mendadas a los. Inspectores generales» 
no tp son menos en muchaiS ocasio
nes, y do carácter más ejecutivo quí- 
íSás, algunas de las inherentes a las 
Jefaturas de los servicios. Claro ’̂ stá 
j^ e  resoluóiones de tan ta  traseenlderi- 
cia para M prestigio ipersonal de los 
interesados no pueden ser adoptadas^^ 
sino en las condiciones de más severa 
escrupulosddad, y deberán ser, por lo 
tauio, acordadas con toda clasá dte ga- 
i'aniíai» y oyendo previamente, a los iíi- 

■■ ...íeresadoB. ' - , ‘ 'r'- ‘ : ■
I?OT todo FÍO o^ü esto , el Mmistró 

icpx^uscrihe tiíene el hobor de siomcter 
íii W^apr<Meldn de V. M,. el sigutent'e 

die Dec
. íMádrfd, ^4 ée Agosto de 192^

BEfíOR: ;̂
A D. R. P, de y . M.ñ

Emilio Ortüñq.

IIEAD DECRETO 
Artículo ñnlco» OPor el Ministro <íé

Fomento podrá ser ¡acordndS^ff"^^  
tergaoión de los individuos periene- 
aíenfes al Cuerpo de Ingeníerdsi Be
Mincis para  el ascenso ^  l'a eategoríá

de Ingeniero Jefe o Inspeictor general, 
siendo indispensable p a ra  ello la fo r
mación previa da exiiediente en que 
se dé audiencia al interesado y al 
Consejo de Minería. i

La in iciativa p ara , mar é l expe
diente de postergación podrá se r to
m ada por cualquiera de las Secctónes 
dél Consejo de Minería, en p ropuesta  
debidam ente fundam entada, dirig ida 
al D irector general de Agidcultura, 
Minas y Montes,

Quedan derogadas cuantas disposi- 
cioneis se ppotíg'an a lo establecido en 
lo que antecede.

Dado en  Santander vein licuatro  
dio. Aigosto de mil novécie'ntos veinte.

El Ministró de Fomente
; : E m il io  O r t ü ñ o .. ,a

ALFON.iSO

EXPOSIGIOJ^
iSEÑOR: Las daspbsiciones vigentes 

otorgan al M inistro de Fom ento la fa 
cultad de disponer de los Ingenieros 
de Minas quo se encuentren  en s itu a 
ción de supernum erario s cuando las 
necesidades del servicio asi lo requ ie
ren. jMas m edia la  c ircunstaneia  de 
que mucíhos dé aquellos Ingenieros en 
situación do supernum erarios se ha
llan al servicio de Em.presas p a rticu 
lares, y  se lirrogaría a éstas graves 
perjuicios si se v ieran  obligadas en 
plazi'O pereiHorio a prescindir de su 
concursov 'a. : / G.: ; !

Por ta l  m otivo se hace preciso ex
tender áquéilla facultad conferid'a a l  
Ministro, h a s ta  ¡poder u tilizar en  caso 
necesario los serviciog dé algunos In- 
geinTeros con derecho a ingreso  en el 
Cuerpo de M inas que cuenten con al
gún tiem po de ejercicio en  la Indus- 
tr ia  particu lar.

Fundado en :Io que queda expuesto', 
el M inistro que suscribe¡ tiene el ho 
nor de som eter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto. ' ^

Madrid, 2Á dé Agosto de 1920.

" SEÑOR:
A H. R. P, d .0 Y, M, • 

Emilio Ortuño.

REAL DECRETO 
Arwcufio único. Los Ingeniero;^ de 

Minias con derecho a  ingreso  eií el 
Cu erp o, al cum plir e] cu arto  año d e la  
term inación dé su  carrera, se rán  
siderados como supernum erarios coií 
los derechos y obligaeiones que 
disposiciones vigentes señalan p a ra  

que hain pasado a  la  m ism a si
tuación. g; , .

Dado en Santander a veinticuatrcj 
idie Agosto de mil 'novecienlos yeinté¿

ALFONSO
El M inistro 6a Fott ,

E m i l io  O r t u ñ .

EXPOiSIGION
SEÑOR: E r  a r t íc u lo  20 del RéglaW 

m e n tó  general p a r a  e l régim en d é  lál 
m inería d e  16 de Jun io  de i90>5 nsta^ 
b le c e  que los pebicionarios de r e g is ^  
tros m in ero-3  depositen 150 p e s e t a ^  
p ara  lo-s gastos de demarcación dé 
p e r t e n e n c ia s  cuando el n ú m e r o  dé 
éstas no e x c e d a  de 20, aumentándose', 
d ic h o  depósito en  cuatro pesetag p a r á '  
eadia u n a  d e  21 a 100, tre s  p e s e t a S 'dé! 
101 a 500 y dos ¡oesetas de 500 e'í3f 
a d e la n t e .

Las cantidades de esta cscaVa, qué 
pudieron se r suficientes a sufragaii 
los gastos de demarcación en la épocál 
en que se publicó el Reglamentoi 
mencionadov son a todas luceg insu-' 
ílcientes en la hora  presente, ya qué 
los gastos irihereniés a las operacig'^ 
nes de campo han  ido aumentandíé 
con el transcurso  del tiem po, y  priií*^ 
cipalm ente en estos últim os años, 
mo u n a  dé las derivaciones de lá  
guerra  europea. g |

No puede, po r consiguiente, demo^* 
ra rse  la  modificación del artículo  2(̂ ¡ 
citado, poniendo así los depósitos- paé 
ra  ios gastos de demarcación de perr^ 
tenencias en consonancia, no sólo coi? 
aquelio/s. aumentos,, sino tam bién cot| 
la variación que se h a  in troducida e i| 
las indem nizaeiones por reciente disg 
posición ÍBínisterial. l

De acuerdo con todo lo an térior, el! 
Miinistro' que suscribe tiene el! honoTi 
de som eter a la  aprobación de Y, M¿' 
el siguiente proyecto de Decretoi., 

¿Ví-adrid-. 24 de Agosto de 1920. ,g '*~g -

SEÑORf 
A L. R. P. de Y. m J í 

E m i l i o  O r t u ñ o .

REAL DECRETO- ' ■ úóu 
A propuesta  def M in istro ' de F(W " 

.m entó,  ̂ t  ^

. Yengo en decretar lo  s ig u ien té í 
Artículo' único. El párrafo  .1.® dél 

artícu lo  20 del Reglam enta generail 
p a ra  el régim en de la m inería  do 
de Jun io  dé 1905 ,sé entenderá rédac^ 
tad o  'én  la  form a sigu ien te: 1

Los pétiéionarifos dé cohéesíGhasf 
m ú iéras  ten d rán  qué d ep q sife r 'M 
cantidad  dé ‘‘SOO p ese tas ’̂  por 
concesión que soliciten igi el ixúmefb 
de p ^ te n é b c ia s  no
eed'é .de exie-diesén>dé ese au«
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tmenio, eí depósito se elevará con 
arreglo  a la siguiente escala:

D e  20 a 100 pertenencias, por cada 
ona, 5 pesetas.

D e  100 a 500 ídem  id., 4 id ,
■ De 500 en adelante, ídem id., 3 ídv 

Dado en Santander ^ veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos veinte.

A.LFONSO
351 "Ministro de Fom er 

ÜlMíLíO ORTÜÑO.

 ̂ EXPOSICION.
SEÑOE: Si eil conoisimienlQ más

SapfO'Simado posible de las reservas 
m iperales con que cuenta la Nación ha 
sido siem pre de indiscutible conve- 
iiiencia,, es en los actuales tiempos de;i; 
m ás alto interés para la economia 
patria .

La gran i mp orlan cía que alcanza ya: 
el intercambio de prim eras materias, 
procedentes dei reino mineral' ha da 
intensíñcarse .segtira-mente én al' por- 
venir, siendo ■axiomático que para  de-' 
term inar las cifras a-que sin qucibran- 
tó para las fu turas noces id acles de la  
industria naeioiiar, puedh llegarsie en 
‘la: exportación de aquellas suslaneiaa 
minerales d'e que no haya perjuicio 

■ ien desprenderse parcialmente,- so haoo 
. jhdispens'ciblo el' conocimiento previo 
de  nuesiras reservas actuales. Tam- 

' hién es de la m ayor cOiiivenieTicia ea- 
her de 01101019 otrois mineiraieis son ©s- 
eásas o nuias nuestra.s disponibilida
des^ ño sólo para  prócurairno® su im
portación, dentro del régimen de in- 
lorc-arubio comercial a que- -antest h e 
mos hecho reiferencia^ sino- para  encau
zar deibiciamente el orden de p r el ación 
ien que dóben tej’ecutarse los trabajos 
íde:: estudio a iíivesti’gación conducen- 
ftas ¡al d’escubriimento d'e nuevos cria- 

' 'dero-s m'inera-leis, trabajos que con tan- 
pericia viene efectuando el Guerpo 

Nacional d© Ingenieros de iMinas, m  
- Í>ion con la len titud  que exige el tener 

¡qu0 acomodarse a  lo/redueitdo 'dte Iw  
icántidiadies cons¡ignada® ú tal fin en los 
íPresupueistoS: geiíiéa^ales dei Estado, 

ñ i Por o tra  ^a rte , al estudio que h a 
b rá  de preceder a la  formación dó;! 
catálogo de nuestras expresadas reser-^

. perm dtirá conocer de una mane- 
|ra la Importancia reail,
lap io  4*e aquellos criadeiros minoralesi 

J íu e  por fa lta .de vías de comunicación 
^propiadais nó' pueden actualm ente ser 

Job jeto dei explotación^ (X)m de aqite- 
ilos Otros hilen por la, pobreza d© 
ÓSU3 mineirales, bfeoi por o tras causaj 
ínheirient’̂  a  la» naturaleza dp su roh;

Jilóno o de t o  í>úcm fb ^m m  mi 
ieaja, so-n inexpilotalbles hoy en cótídi-

plctaxlofs con beneficio en un  porvenir . 
más o menos mediat-a niereed a los 
constantes progresos de los sistemas; 
di8 arranquie, concentración y benefi
cio dg k>9 miineiraies*

Y así el Estado, velaíido por e¡l fo- 
jmento de la m inería patria , podrá de- 
teiTriinar con pleno conocimiento' de" 
causa qué fcrrocarriles de uso priíicfi- 
paLmente minero será necesario cons
tru ir, y hasita qué punto la im portan
cia dq los criaderos de nTinerales pO" 
hr-e-s podrá hacer necesario ípi concur
so coiopeirando a la iniciativa particu
lar, bleíi rnediunlo auxilios inform a
tivos y pecuniarios, bien micdiante la 
instalación' de laboratorios industria
les donide puedan s-er ensayadO'S en es
cala suñcienternente grande ios perfec
cionamientos o proicedimi'entos nue
vos en los sistemas do coneentración 
y beneficio a que acabamos de refe
rirnos, acelerando así el momeñio en: 
que cria!d’ero.s inexplotados económica-; 
monte hoy por su pobreza o circuns- 
taiiciae SiSipecfaies puedan ser .puestos 
en producciión, ;

Ciar o es, que dada la con&taüte y 
a-ceiriada labor que los Ingenieros doil: 
Cuerpo de Minas vienen r-ealizandó, 
no faltan datos acerca de buen núm e
ro día lo's criaderos minerakiS que en
cierra la Nacióri; pero diseminados 
aqueiios datos en Memorias y ©stu- 
dios qué no obeídacieron en su redac
ción a  un pian do conjunto, no cons
tituyen por si m ateria suñciente al ob
jeto que hemos enunciado», auh cuan
do sí podrán ser aprovechados en gran 
.parte.

Dentro d'e otro ord'-eii de consiidera- 
cionss, s¡e ha de hacer presente que la  
formación del Gatáldg'o general- de los 
criaderos m inerales de España exige 
desde luego que se vote por las Cortes 
d'el R-eiíio la cantidad quo ^  su a lta  
sasbiduría orean del oaso consignar; 
mais Ínterin  ©sto .puede efectuarse, y 
con objeto d© adelantar tiempo en tan  
im portante como' urgente labor, puedie 
orientarse -eil ©studio de criaderos m i
nerales emcomenciado a los Ingehieros 
del Cuerpo de Minas Oeistudio para  el 
cual existe consignaolón ©11 ©1 capí
tulo 9y,,artíciulo 2 .^ concepto e**" del 
vigénte Presupuesto), en tal form a que 
4on los datos que se reúnan por el 
perócnai- facultativo do - los D istritos 
m ineros se pu'eda iniciar la. obra mag
na de la  formación de aquel Gatálo^n.

En atención a lo -expuesto, el Minis
tro que s^|lsc^ibe tiene el honor de Co
m eter a lia aprobación de Y. '̂ :L el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrild, 24 de Agosto -de i920.
, e e n 'O r :

'■ A U  R. P. de V. M.,
! , E m i l io  O r t u ñ o  :i

REAL m m m o
Artículo !.** Por el M inisterio dé\ 

Fo’mento, y con el concurso del Cuea -̂ 
po Nacional de Ingenieros de Minasv; 
so procederá a la forhiación deil Oatá- 
logo general d© los crkdforos mipera^. 
les do España. s ,

Artículo 2 ."* In terin  Tas Cortés d'el 
Reino votan la cantidad neces'aria piar^j 
este servieio, se oriiehiará d  mtud^ 
de criador0!9 m inerales, para  e¡l cMal 
'hay coinsignación eu el capítulo 9.% 
artículo 2 '.®, cohccipto 9.^ dcí vigente; 
Presupuesto 4©] Ete t̂ado, ©n foCmá 
sum inistre los da-tois neceisários 
iniciar la' form ación d’e aqueJi iOatá< 
logo; y  i - '‘‘j

ArLíenlo 3.® Por el Miñiistériq d'( 
Fomento se dictarán las dlsposicognéíi 
Q instruGciofneiS conducentes a  iá  
cución de este Real deceto» .

Dado en Saniañid'er a veinticuátro di 
\goste  d^ mil, no^'ecienios veipté.

ALFONSO
El MinistrG de Fom ento,

E m il io  O r t ü ñ o .

REAL ORDEN f
Exomo. S r .: Vista la instancia e©, 

súplica de m ejora d'e recompensa íor-i 
m ulada por el Teniente coronel dé 'Kv< 
m iería  die la Armada, D. Manuel Buán 
da y Gonziález, a  q u i ^  por Beaí 
de 25 de Noviembre del afio últ^ 
fuó concedida la OT da©
se d'6 la Orden d¡al Mérito Naval, (Scwí 
distintivo blanco, «in pensión y leimfÉf 
‘Tnduotria Naval M ilitar”, como prié-: 
mió al celo e inteligiencia deniostradosi^ 
en los servicios d‘e carácter indu:&trii2¿'' 
quq k  fueron conferido®,

S. hk el Rey, (q. D. g.), Ofído '̂ 1 
form e áe  ia Jeifatura de GonstrtBOciq-  ̂
nes dú Artillería,, y de conformidatl 
con la consulta em itidá por la  luntai 
de Olasificaeión y Recom^'en^g de W  
Armaid'a, teniendo en cuenta cpie Í01I& 
m éritos contraidoa Ib fueron con aíl- 
terio ridad  a la ley de 29 dbj Junio  dé. 
1918, ha tenido a bien declarar 
sionad'a, con e»! 10 por 100 d'el suel®ji; 
d'0 su actual empleo, hasta  su ‘ím^osífl 
al inmóidiato, la  eru^ de segunda 
de la Orden del Mérito Nw al,
Real orden de 25 áe. Noviemifrñ-éeí mb(' 
ú liiiró  fuó coacbdíto M exprésa<^ 
Jefe. .. - / V

De Real orden lo digo a V̂  E. pani. 
m  conocimiento y  c»:fc€tos con.sftgiiii©n| 
te®. Dios guarde a V. E , muchos añoái 
Madrid, 25 d© Agosto Úe 192ók

i w m  .



^6 Kgfósls 192CÍ üacétÉi cíe Ma<írí3. 4nTuhT. 13^
teñorea Q m er»l Jefe de Construocio- 

ti63 dd A rtillería, A knirante Jefe
E. M. C5©atr*al, General Presidenlts© 

^  la  íuH4a die Clasificación y Recem- 
pansias da la  Armada, Intendente ge
neral (Jé Marina e  Interventor civM 
de G uerra y M arina y del Protecto- 
i^aidp en Marruecos.

EK lSTERIO BELaG O EEEH ICliH

KEAli ORDiEN 
iEifitoo. S r.: E n  cuiaplim iento A !o 

dispuesto' en el artículo' 9.® de la  ley 
líe 27 de Fetorero de 190S, 

é . M. et Rey (q. D. g.) iha tenido a  
iyien disponer que se aPuncie la pro- 
vieidn, m ediante concurso, de las p la 
zas vacantes de asp iran tes a Capita- 
Ées del Cuerpo de Seguridad que 
'existan 'én .la actualidad y las que se 
produzcan líasta la resolución de este 
concurso', los cuales, con arreglo a  lo 
dispuesto en  la  citada ley, figurarán 
en relación con dereoho a  ocupar las 
vacantes de dicha clase que se prO'- 
duzcan en  el expresado Cuerpo.

De Real orden lo  digo a  iV. E. p ara  
su ooniociniiento y dem ás efectos. D ios 
guarde a  V. B. m uchos ídíos. MadTidv 
25 de Agosto de 1920-

P.O.,
RUANO

Señor D irector genOndi de Séguridád.

MIHiSIERIO l E  i m C C l Í R  EÚBUCI 

)  B E i m  A m ES

REALES ORDENES 
 ̂ limo. S r.: En el expediente de qué 

m  h a rá  xxiérito. la  Asesoría Ju ríd ica  de 
este Ministerio ha emitido el siguiente 
d ictam en:

“Resultando que eí Alcalde-Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento 
de yalladulid, y  en cum plim iento de 
écuerdoa adoptados por el mismo, ha 
dirigido insitaneja a  este M inisterio so
licitando en calidad de depósito para  
seir coilocad^^ del Gam-

Grande de dicha población unos 
restóé romfoicoe, procedentes de la  
Ig lesia  de Témplaaios de Geinos de 
lÉhm^)Os, que se conservan actualm en
te  en el patio  del Golegio de Santa 
Gruz y (pie son propiedad del Museo 
Arijueorógico de dicha capital:
‘ Resultando que pasada dicha instan
cia a inform e do la Jun ta  facultativa 
ífé Archivos, Bibliotecas y Museos, ésta 
i5o em itió m  sentido de que no había 
'^jacoaveniente en acceder a lo solici

tado, y que Sé autor izase al Jefe del 
expresado Museo Arqueológico pará  
que haga la  entrega que se in teresa en 
calidad de depósito, quedando obligada 
la Goirporación m unicipal no sólo a 
montarlosí y  conservarlos como dice, 
sino fijar en sitio  apropiado del resto  
monum eptal una lápida en que se haga 
constar la procedencia, estilo y fecha, 
y  en este estado el expediente se solici
ta  por y. I., propuesta del Negociado, 
inform e de esta  Asesoría Juríd ica  : .

Gonsiderando que los propósitos y  
finalidad del Ayuntaimiento de Vallado-: 
lid son altam ente laudables, pues apar
te  de conseguir el herm oseam iento de 
un paseo público, contribuye a la  tíifur  
sión del sentim iento y cu ltura  a rtís ti
cos,, puestot que consérvados y m onta
dos convenientemente los restos de que 
se tra ta  en un paseo público pueden 
ser estudiados y admirados m ejor qué 
en el patio del Golegio de Santa Gruz, 
donde actualm ente se encuentran, por 
lo que puede accedérse a lo solicitado, 
ya que no hay disposición alguna que 
prohiba estas cesiones a títu lo  de de
pósito:

Considerando que, esto no obstante, 
es preciso que dicha cesión a títu lo  de 
depósito se Tealice con todas aquellas 
garantías nécesarias p'ara que los de
rechos de:l Estado sobre los restos de 
que se tra ta  no sufran  menoscabo algu
no, y  pueda exigirse en todo momento 
a l Ayuntamiento de Valiadolid las re s
ponsabilidades en que pudiese incu rrir 
por deterioros o desaparición de algu
no de los restos, debido a negligencia o 
descuido del mismo, producidos al mon
ta r aquéllos o con posterioridad, así 
como' que dichos restos tengan la co
locación y  m ontaje más adecuado a su 
estilo y  c a rá c te r:

Considerando que para  conseguir d i
chas garantías deben entregarse los 
r(TVtos solicitados M Ayuntamiento do 
Valiadolid por medio de la  .correspon
diente acta, extendida por el Alcalde- 
Presidente en nombre de aquél, y  el 
Jefe del M useo' Arqueológico^ donde 
consitan al detalle cada una de fas p ie
zas que se entrega y su estado actual, 
haciendo constar en la  misma que el 
Ayuntamiento, en calidad de deposita
rio, contrae todas las obligaciones que 
señala el Código civil en sus a rtícu 
los 1.758 y siguientes, referen tes al de- 
pósíito, siendo de su exclusiva cuenta 
todos los gastds que la  conservación de 
los restos lleve consigo, y  debiéndose 
hacer la instalación de Ips mismos en 
el Oampoí Granlde, bajo l a  inm ediata 
inspección y vigilancia del Jefe del 
Museo Arqueológicioi províricial,

La Asesoría Ju ríd ica  entiende que 
procede acceder a  ia petición del Ayun

tam iento de Valiadolid;, siem pre que tá  
entrega de los restos se haga en la for
ma que queda determ inada, y ordenatí- 
do al Jefe del Museo Arqueológico pro
vincial la  más exquisita vigilancias a 
fin de en lo posible ayudar a la que 
seguram ente habrá  de obseivar el 
Ayuntamiento, y  evitar en todo caso 
que puedan su frir daño o perjuicio i os 
restos cedidos en calidad de depósiló.’̂ 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con ei preinserto dicía- 
men, se ha servido resolver en un todo 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a  V. I, para 
su conocimiento y demás efaato?. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Agoisto de 1920.

P. D.,
PEÑA RAMIRO 

Señor D irector general de Bellas Artes,

lim a  Sr,’: De conformidad con eK{ 
dictaimlen die la  Gomi^ión ipermanente 
del Gonsejo de Instrucción pública, y  
en v irtud  de concurso previo de tras^ 
lado,

8 . M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidkí 
a bien noimbrar a D. Enrique La,torré . 
García Oatedrático nnm erario  dé Fí-í 
sica y Quíanica del Institu to  generaí 
y técnico ^de Paliencia, con «el habea?̂  
■anual que actualmettíies d isfru ta , ha** 
hiendo dispuesto S. M. que la Gátedrai 
d'0 igual asiignatura que, como consé-í 
ouencia dé este no,mbramiento, resuif*̂  
ta  vacante en  el Institu to  de Pálimiai,- 
se anuncie para  ,gu provisión al turno! 
que corresponda.

De Real ordén lo comunico a  V. h  
p ara  .su conocimiento y  demás eifectoé^ 
Dios guarde q¡ V. I. muchos añoiS. M̂ w 
drid, 23 dé Agosto dé 1920.

P. D.»
PEÑA RA(]\ÍIRQ 

Sieñor Subsecretario dé este M inisteridí

Méritos y  servicios de D. Enrique
to')*re García. ■

Licleñciado en Giemcias, Sección M  
Químicasi.

Gatejdrático num erario de la asignad 
tu ra , en  v irtu d  de oiposición y  podí 
Real orden de 18 de Febrero die 1920;i 
toimó posesión m  17 de Marzo ^  
mismo año. ■

limo. S r.: De conformidad! con él. 
dictamien de la Gomisión perm aneaté 
del Oo-niSejo de Instrucición púiblicá, y¡ 
en v irtu d  dé concurso previo dé trá'SH 
lado, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  féhiiíK 
a  bi<eti nom brar a  D® Bartolomé 
Sanso Gatedrátioo num erario dé Geo
grafía e. H istoria del Instituto general 
y íócnico de Toledo, con el habor anua!



íjue a o to to e n te  dlsfruoa, h ^ i e n d o , 
id!iSip:u€;sto S. M. <jue la Cátedra die 
^asígínatura ooniSDc-iiencia dia
^sto nombrasmtüento, resíulta vaaante en 
m  roBy-tuta de Hu-esoa, se anuneie pa
ira su provisión al turno que corres
ponda.

De Real orden lo coimunico a V. I. 
p ara  sai conocimiieTito: y demás efectos. 
Dios guarde a  R muchos años. Ma'- 
drid , 23. de Agosto de 1920.

P. D.,
PEÑA RA^MÍRO 

^^ñor Subseeretario de este Alinisteri-o.

Méritos y  servicios de D* Bo/rto¡)Omé 
Bosch Sam o.

Licenciíado en Fiios-oifía y  Letras.
Catiedrático num erario  de la asigna- 

itura, eñ virtud! de oposición y por 
Real orden de 2 d'e Junio de 1920; to
mó posesión en  17 del mismo mes.

E s  a u to r  d e  v a r io s  tra b a jo s .

¿DiülSIRAClOH CEHlRAIi 
H i n s T m  » s  c s m

Ikno. Sr.'; De conformidad con el 
dictamen do la Comisióii perm anente 
del -Consejo de Instrucción públiica, y  
íon virLud de concurso previo de tras- 
kudo,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i  bien nom brar a D. Constantino Ro
dríguez y Martín-Ambrosio Gatedráti- 
.30 num erario  de Geo,grafía e Historia 
'dlei Institu to  goneral- y técnico de To-  ̂
ledo, con el haber anual que actual- 

^^mente disfruta, habiendo dispuesto Su 
áH'ajestad que la  Cátedra de igual asig- 
;ia tu ra  que, coimo consecuencia de e¡ste 
'áornbramdento, resu lta  vacante en el 
in stitu to  de Albacete, se anuncie para  
¿su provisión al tu rno  que corres
ponda.

De Real orden lo comunico a V. L 
|para su conocimiento y demás efectos. 
!#ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
dirid, 23 de Agosto de 1920.

P. D.»
PEÑA R4 MIRO

;’D(efñor S'ubsécretario de este M inisterio.

Méritos y  servicios de B- Constantino 
PiOdríguez M artímAmbrosio.

Licenciado en Filosofía y  Letras.
Doctor en ídíem id.
Cateidrático num erario  de la asigna

tu ra , >en virtud! de oposición y  por 
fReal orden de 4 de Abril de 1913; to- 
*ím}ó posesión en 15 die Abril del m is
ino año. ,

'Es autor de una obra decbarada de 
niiórito relevante por al Claustro, Real 
Acadeimia da la Historia y  Consejo de 
/ínstruicciófi pública.

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE COMERCrO

Se iha concedido el “Regium  Exe
q u á tu r” a^los señ o res :,

Don Jo sé  D espujol, B aró n  de Mon- 
dor, C ónsul genera l de R um ania en 
B arce lona .

Don 'Dionisio F ab ré , V icecónsul 
h o n o ra rio  del E cuador en B arcelona.

Don Alberto Ugalde Echevarría, 
C ónsul h o n o ra rio  del P e rú  en San 
S ebastián .

Don L uis Edo Akllar, V icecónsul 
h o n o ra rio  del P e rú  en V alencia.

M adrid, 21 -de A gosto de 1920.— 
E l B u b sec ro ia rio , P. D., S. Crespo.

ilNISTEIIU m .filACIA Y JÜSTICI4

s u B S E C R E T A R S A
Vacante la  p laza de Vícéseciretarlo 

de la  A udiencia provincial de Murcia, 
p o r saiiidia a o tro  dieisitino'del electo, coii 
carácter interino, D. Jesús , Urfuitia, 
y  deibiendo ser p rovista  con igual ca
rácter, con arregío a Íoí d ispuesto en 
el Real decreto (de 30 de Marzo dé 
191ñ, en asp iran tes a lá  .Judicatuira 
y  al M inisterio fiscal que lo soiliciten, 
dándoíse p re feren cia  en tre  lois mis- 
mo's al ordlen de num eración en -su 
escala^ y si hubiera más de u n a  a tes  
de la  más antigua, se anuncia por tel 
térm ino de diez d ías p a ra  que (dentro 
de este plazo, a con ta r desde la  p u 
blicación del anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  puedan so lic itarla  iLos refe- 
ridOfS 'aspirantes, dirigiendo smis ins* 
ta n d a s  a es.te Miniisterio-.

Madrid, 20 de Agosito de 1920.— Ê(l 
Subsecretario, Martínez Acacio,

En la Auidiiiencia provinciail de Gúén- 
ca se halla  vacante, por defunción de 
D. Ensebio Gómez y Rodríguez, la 
plaza -die Oficial p rim ero de Bala, que  
debe proveerse p o r cioncurso en tre  
Oficiales segundos, de conform idad 
con 1o idiispuesto en  Ja Real orden de 
31 de Agosto de en relaición^cofn 
el Réa.1 idecreto de 31 de Diciem bre 
de 1906.

Lois asp iran tes  d irig irán  sus in s ta n 
cias a este  M inisterio den tro  del p la 
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente a íla publicacióin de es'te 
anuncio  en ia  Gageta de Madrid .

Madrid, 20 de AgoiSto de 1920.—¡EJI 
Bubsecretario, Martínez Acacio.

E ñ  e’í Juzgado  de p rim era  in s ta n 
c ia  de Cieza se ¡halla vacan te , p o r 
tra s lá c ió n  de D. M iguel B lasco Cap- 
lliu re , la p laza  de Médico fo ren se  
y de te Pris-ión p reven tiva , de c a 
te g o ría  de ascenso , que debe pro.- 
v eerse  p o r tra s lac ió n , conform e a 
lo prevenido en el a rtícu lo  i.® del 
Real decre to  de 29 de Ju lio  de 191b.

L os so lío ltan te ’s d ir ig irá n  su^é in s
tan c ia s  al P re s id en te  de la  A udien
c ia  te r r ito r ia l  de A lbacete, por cou* 
duicto del Juez  del p a rtid o  en que 
p re s te n  sus serv icios, den tro  de- 
plazo de tre in ta  d ías n a tu ra le s , a 
c o n ta r  desde la  pub licación  de estii 
anuncio en l a  G a c e ta  d e  BIAdiud.

M adrid, 24 de Agosto de 1920.-^ 
El Subrocretario, Martínez Acacio.

E n  el Juzgado  de p rim e ra  insian^ 
c ía  de V aldepeñas se h a lla  vacante, 
por excedencia de D. Bíiguel Pérez 
G arcía, la p laza  dé Módico fo rense  y 
de la  P r is ió n  p rev en tiv a , de ca te 
g o ría  de ascenso  que debe p ro v ee r, 
se p o r tra s lac ió n , conform e a lo 
prevenido en el á rtícu lo  i.® del Real 
decreto  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so lic itan tes  d ir ig irá n  s u s  ins-; 
tan c ia s  al P res id en te  de la  Audicji- 
-cia te r r i to r ia l  de A lbacete, po r con*, 
duioto del Juez del p a rtid o  en  que 
p re s te n  sus serv icios, dentro- del 
plazo de tre in ta  d ías n a tu ra le s , a 
c o n ta r  deS'de la  pub licación  de eslC ' 
anuncio  en la  G a c e ta  d e  M a d r id .

M adrid, 24 de A gosto de 1920.— 
E l Bubsecretario, Martínez Acacio.

M SM D B B áC IEN B A

ÚíñECOíON  g e n e r a l  d e  L.A DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los 'individuos dé Clases Pasivas' 
qué tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensuajlidad corri-enite, de diez do lia 
m añana a dos d'e la tarde, y de tre s  a  
cinco, -en los días y por el orden que a 
cointinuación ¡sie ^expresan :

Día 1 .® de Septiem bre  1920.
M ontepío M ilita r: L e tra s  N. á  7k

Moinitepíq Civiil: Letras G a  M.—^Mara 
m . S-argente-s. Cabos, P lana Mayor dí 
Tropa.

Bia  2.
Montepíjo M ilitar: Letras N. ^  

M ontepío Civil: L e tra s  N,. a  Z.—t 
Bol-dados. ■ 1 ^

B ia  3.
‘Montepío L etras A i

Jubilados. >
B iá  4. ' !

Montepío M ilitar: L etras G M 
Bfointepíó Civil: L etras A y  B.—OesiaJi  ̂
tes. Excedientes. Secu'estro'S. Reimuiié^ 
ratorias. Coroneles, Tenientes GoroniON 
les. Gomandtetes.

B ia  6 .
Moníiep'í'O M ilitar: Letr-as L y 

iMointepío C ivil: L etras C a  F .—Plfaai||, 
Mayor de Jefes. Capitanes. TenieoA ^

Bias 7 y  S. "

Altas. Exíranj-sm  Supervivencias |
todaiS t e  póminas sin distiaeión.

Bia  9.
R é te ñ o io n e /
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Observaciones.

í  » 40 s*e abonará haber ni pensión
sin que los perceptores íexhi^ 

han al pagador las nominiilfas o pa-* 
peleías de cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos debe
rán  entregar en la  Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y estado expedidos por 
loa Jueces m unicipales del d istrito  a 
que pertenezcan, desde el d ía 25 del 
actual m. adelante.

3.a N o se adm itirá certificado al-: 
guno que carezca de la declaración 
súscritá por el interesado o in teresa
dos, si son dos o m ás los partíciipes, 
de que no perciben otro haber de fon- 
aós generales, provinciales, m uniclpa- 
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estam par su firm a 
üJl p ie  de lá propia declaración, como 
^ r a n t ía  de que han recibido el citado 
Socum-enío directam ente de su  poder- 
dlante y de qué responden de ía iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.* Los apcderados de acreedo'res 
que por su categoría justifiquen m e
diante óficio, estam parán en él su fir
ma con igual objeto.

5 .® Los que Justifiquen fuera  de 
esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino tam bién la provincia a  qué 
éstio corresponda,

6 .® Cuando algún perceptor no se
p a  firmar, lo harán  a su ruego y p re 
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
doíS p a r tic u la re s  que p e rc ib an  h a 
beres , o d os co n tr ibuyentes, h  ac i en- 
do c o n s ta r  la clase a  que p e r te 
nezcan.

7.» P ara  el pago de retenciones, sé 
bxiigirá a tcdbs los acreiedores que p e r
ciban desde tres en adelante la p re 
sentación del justificante de haber sa- 
lisfecho el últim o trim estre  de la Con
tribución industrial como prestam ista; 
llenando igual requisito  los que cobren 
como apoderados de un prestam ista. 
to s  que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo^con posterioridad 
a  la fecha del últim o recibo, lo ju s -  
tifícarán presentando la papeleta de 
su baja én esta industria. Los rep re - 
«entantes de Bancos o Sociedades anó- 
nim as que prestan  sobre sueldos y 
tensiones autorizados por sus esta tu 
ios, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
i-siíablecimientos acreedorieis ŝíe hallan 
¿i corriente en el pago a la Ha cien** 
da de la conlribucióp que les corres
ponde.

'Madrid, 25 dé A gosta  de 1920.—̂ 
E l r>irector genera l, Jo sé  del M oral.

Cuerpo, pero  con d ^ e c h o  a ocupar 
las vacantes que de dicha clase s>e pror 
duzcan.

P a ra  se r adm itidos al concurso se  
requ iere  se r  Capitán de la G uardia 
civil, en  activo o retirado , y no exoe- 
der de ein.cu<3n ta  y seis año®,,o ser 
C apitán de la reserva activa del E jé r
cito y no haber cumplido cincuenta y 
dos años.

J^as solicitudes s*e p resen ta rán  en 
el Regisitro general de e s ta  Dirección, 
den tro  dei plazo ixnprorrogaible de 
tre in ta  días n a tu ra le iS , contados desde 
la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  a las in s ta n c ia iS  
deberán acomp-añarsé c e r í i r ic a c ió n  ex
pedida por el M inisterio de la G uerra 
de lais h o jas  de seirvicios de los inte-' 
resados, sin  que sean admitidos al 
concurso los que tu v ie ran  nota en 
ellas -de h ab er sufrido corrección.

D ichas insitancias, con los inform es 
que se estim en necesarios, serán  so'- 
m eíidas al exam en de lá Ju n ta  a que 
se refiere el artículo  6 .® de la ley de  
27 de F ebrero  de 1'908, y cuya Ju n ta  
form ará, s in  apelación, la propuésta 
de los hayan de ocupar las v a
cantes de asp iran tes  que se a n u n 
cian.
\Los Capitanes re tirad o s de la Guar

dia civil acom pañarán tam bién certi- 
ncaoión negaüva de antecedente® pe
nales, y deberán isometerse a recono
cim iento físico dentro de los quince 
días sigu ien tes al de la term inaeidn  
del plazo p a ra  p resen ta r solicitudeis.

Este anuncio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual harán  cum plir los Gobemado- 
re® civiles a f  día slsTiienfe de recibir 
la  G acela en que se inserte, debiendo 
en v ia r a  esta D irección general un  
Sj'empl'ar del BoletÍJi Oficial el m is
mo día en que aparezca.

Madrid, 25 de Ago&to de 1920.— 
Director general, F. dei Torres.

MMSOT9 m U

: m ñ Á ñ  - - ^
E n  cum plim iento de lo diispuesto eti 

Real orden de e^te M inisiteria fé- 
fCha de hoy, se anuncia la  provisión, 
íjpOiP concurso, de las plaza® vahantés 
.de a sp iran te s  a Gepilanes del Guetípo' 
de Seguridad que ex isten  en la  ac-' 
íua lidad  y las que so produzcan h as ta  
la  reso'lución de e®t8 concurso, lo® 
cu ales figurará]! en relación sin haber 
ailguno, sin  obligación de proshir s e r 
vició ni derechñ a usar •uniíorinc dol

raiSTE81§ M  ÍSiaüCCíéN FÜIlICá 
ÍBBiUSÁSTES

S O B S E C e E T ü e i l
t?or R eales ó rdenes fecha de ayer 

h a n  sido nom brados, en tu rn o  d e  
cesan tes , con  el su e ld O ' an u a l de 
1.500 p e se ta s :

¡Don J u liá n  P rad o s  y R odríguez, 
V igilante del M useo A rqueológico 
N acional; y  D. B enito  B o trá n  íy Ro
dríguez y  D. *Epifatik)' G u erre ro  y 
H ernández, O rdenanzas Mozos do 
Ofició, a fec tos a  la  E scu e la  In d u s 
tr ia l de Vigo y al M useo A rqueo ló 
gico de Gádiz, respectivam einte.

Ló que se publica en la G a c e ta  d e  
M a d r id  en cum pliiniento de lo que 
d ispone el a rtícu lo  4*6 del R eg lam en
to  de 28 de Mayo de 1915. M adrid, 
2'5 de A gosto de 1920.^E 1 Subsc- 

•creie’óu, p. D., Poggia í : '

recc ión  g en era l an u n c ia  a co íféursq  
especia l tra s lad o  la  p laza  
D irec to r de la  E scu e la  g rad u ad a  ád 
rilños, púrnero  2 de ¡Dairniel. y 

L as in s ta n c ia s  deberán  presen*^; 
ta rse , en el im p ro rro g ab ie  té rm in íí’ 
de quince días, en las lecc io n es! 
a d m in is tra tiv a s  de Prim cTa- ense^ 
ñanza , las cuales, re lac io n ad as  yj 
o rdenadas, las re sn itirán  a este Mi-i 
n is tc rio  en el térpnino de cinco día.^ 
o d a rán  Ciuenta de no h ab e rse  pre-í 
sen tado  n in g u n a . ' D

L as d isposic iones ap licab les a és-r 
te  concurso  son los a rtícu lo s  87 y¡ 

■88 del E s ta tu to  g^cneral del Magis-í 
terio , que dicen a s i: i

“A rtículo  87. L as R egencias d ^  
E scu e las  p rá c tic a s  y las Direccio.-í 
nes de E scu e las  g rad u ad as  se anun-^ 
c ia rá n  siem pre  a concurso  espe-< 
cial p a ra  cada u n a  de e llas, tanl 
p ro n to  com o se rec iba  el p a r to  

j a  v acan te  en la D irección  general^ 
E l anuncio  se ¡publicará en  laí' 

G a c e t a  DB M a d r id ,  dando un plazcj 
de quince d ías  p a ra  la p resen tac ión i 
de in s ta n c ia s . J

^La reso luc ión  d ic tada  te n d rá  ca-? 
rá c te r  p rov isional, admitiéndO'Séi 
d u ran te  diez días rec lam acio n es yf 
co n sid e rán d o se  la reso lu c ió n  de és< 
ta s  como p rov isión  definitiva.- I 

A rtícu lo  8 8 . El o rden  de p re fé ’'i 
r  en cía en esto s concu rsos especia^; 
les s e ' d e te rm in a ra  p o r las condMl 
c ienes siguiente 'S: " . j

i.®- In g re so  p o r oposición. í 
2 T;í tul o No rm  al o  S up e r l oí5 

del p lan  de Í 901 p a ra  la s  Regen^' 
e ias, y ésto s o el S uperio r y Na«f', 
c ional p a ra  D irecciones de g rad u ad  
das. j

3.*’ Mafyor ca teg o ría  é h  el E scaá  
la fón  gen era l. 1

4.’' Servicios en D irecciones dé 
g rad u ad as  de la m ism a  -poblaciónl 
de la  vacan te , y a f a lta  de ellcsl 
en o tra s  D irecc io n es, s in  n o ta  des^' 
fav o rab le  . , |

5ó Servicios en Secciohés dé g r^v  
duada, sin  n o tn  desfavorable , pod 
m ás de -dos años. !

-6 .‘' N úm ero en el E sca la fó n .”
' Lo que se hace públiico p a ra  co-i 
fiocim iento de los M aestros nació-* 
h a le s , adv írtiéndo lcs que en  u n a  ins-i 
'tanjcia no se deben so lic ita r  m an va-< 
can tes que la s  que coroprende cadaj 
anuncio  espeicial, debiendo la s  Sec-| 
clones rech aza r las que contraríen ; 
éste  req u is ito  y que los -concursan*- 
tes no p o d rán  a le g a r condicionesl 
d is tin ta s  a las que en ellos eoncu'-f 
r r a n  al tiem po de p u b lica rse  eatai 
■convoeaioria.

M adrid, 25 dé A gosto de 1 9 2 0 .—? 
B1 Dlréc-tor genera l, Poggro. ■ c.
Señores Je fe s  dé las iSeciciones -ad.
’ •m in istra tivas de P rim e ra  ensc, 

ñ ah za .

E n cum plim iento ' de l o , précep- 
luadn en el a rtícu lo  87 del E s ta tu -
lo genera] del M agisterio ', e s ta  D i’

E n  cumpli-m iento de lo precepq 
iivado en ex ariíc iilo  87 del ÉstatU'. 
to g-enéral deí M agislério , e s íá  DE 
fccció ti genera l an u n c ia  a -cpnc-tírsíí 
especial de ira s lad ó  lá  -plaza M  
Regnnte de la E scuela  p rá c tic a  anc-» 
ja  a la  N orm al de M aestras de Ora-í 
nada.

L as in s ta n c ia s  d e b e rá n  presen'^, 
ta rse , en el im prorrogable- tértm in^ 
de qu jnco  días, e n  la s  Seccionéis



b a c e t a  d e  M á d r l d , - N á m .  23c 2 6  A g o s to ^  1920

a»ám iaistratÍYag d-0 P r im e ra  ense
ñanza , ; la s  cuales, re lacm n ad as  y 
ordenadlas, las re m itirá n  a este  Mi
n is te rio , en el term  i no de •einco días 
o d a rán  cuen ta  de no h ab erse  p re 
sentado- ninguna..

Las d isposiciones ap licab l’es a e s 
te concurso  son  los a rtícu lo s  87 y 
.,88 del E s ta tu to  gen era l del M agis- 
íerio , que dieen a s í:

‘tArTículo, 87. Las R egencias de 
•Escuelas p rác tica s  y las D ireccio
nes de E scue las g rad u ad as  se an u m  
c ia rá n  siem pre  a concu rso  es pe* 
eial p a ra  cada u n a  de ellas, tan  
p ron to  como se rec iba  el p a r te  de 

■la vacante en la Dirección general.
El am incio se p u b lica rá , en la 

Gx\ geta de Madrid, . dando un plazo 
de quince d ías -para la p re sen tac ió n  
de in s tan c ia s .. ,

La reso lución  d ic tada  te n d rá  ca 
rá c te r  proY isional, . adm itiendose- 
d u ran íe  diez d ías  reela.m acíones y 
co n sid erán d o se  la resolución, de és
ta s  com o; prov isión  definitiva.

A rtícu lo  8 8 . E l orden de p re fe 
re n c ia  en tos concursos espec ia 
les se d e te rm in a rá  por las cond i
ciones si gu i e :n te s :

1 ." in g reso  po r oposición.
2 /  T ítu lo  Ñonmai o -Superio r 

del planéele 1901 p a ra  lae  .Regen
cias,, y ésto s o e l' S u p erio r y N a
cional p a ra  D irecciones de g rad ú a- 
tías.

3d M ayor ca teg o ría  en el E sc a 
lafón genera l.

4," Servicios en D irecciones de 
g raduadas de la m ism a  pob lación  
tí<e la . va#a%te, y a fa lta  de ellos 
en o tras DirecciGnes, sin  n o ta  d e s
favorable .

5 /  -Servicios.en: Seoniones de gra- 
duada, sin  n o ia  desfavorable, p o r 
m ás de dos años.

•6 .® N iim ero’ en el E sca la fó n .” 
Do que se hace piíblioo p a ra  co

nocim iento  de los MaestrO'S n acio 
nales, advirliéndo les que en u n a  ins- 
lanc la  no se deben so lic itá r m ás  va
can tes que las que com prende cada 
anuncio  especial, debiendo las Sec
ciones rech azar las que c o n tra ríe n  
e-ste req u ís itp  y que los ooncursan - 
te s  no podrán  a le g a r condiciones 
d is tin ta s  a la s  que en ellos conca- 
r r a n  al tiemípo de ipublicarse es ta  
éonvocato ria .

¡Madrid, 2d de A gosto de 1920.— 
E l D irec to r genera l, Pogglo . 
S eñores. Jefes de las iSecciones ad- 

m m is tra ü v a s  de B rim era  ensO'*
‘ ñ an za . - .

las onee de la miañana, en las mis!ma«' 
eondicioiies con que so anunció en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 3  de Ju lio  ú l 
timo.

Madrid, 25 de Agosto de 1920.—E l 
Director genem i, P. O,, Maluquer.

A G U A S

i lN IS ia i®  BB F®iENTi , ■■

ülRECeiOSI DE OEBAS
PÜBLSCas

'SECCION DE PERROCARRÍDES.— CONCESION 
V Y GONSTRUCGION

¡Suisipendida la subasta que debía 'Ce* 
ÍEébrarse hoy día de la  fecha de las 
bbras ido explanada de la  esíación de 
V iranoveta, en la  línea de Lérida á 
.Saint-Gironis, por fadta de datos jus- 
.iificativGis de habersie o uo preserPa- 
do* iproposicioneis! en  varias íprovin- 
cias, se anuncia que se verificará el 
ó.róxirao .sábado 28 id*©] .C'prri.entej a

Exianíiuado el •expediienlio instruido 
a insL-aiiela de D. .Bienvenido Oliver y 
Román y D. Lui-s Sagrera Giudad', S iO - 

licitando la- concesión im apTove- 
c-bamiento do aguas del río E ¿ia ,.en , 
etl .estreoiio de .Baciieiide, con tíe.3tinO' 
a usois industriales;

Resultando que tram itado con arre- 
gü!o, a la Reai orden de i4 ' de JunlO' 
de i 883, so anunció la petición en eil 
Boletín Oficial de la provincia de León, 
correspondiente al diía 11 de’Enero de 
191-8, y se presentaron cinco reclaima- 
cione.s ,suscrita¡s por D. Tomás A lin d e ,
B. JoiS'é Fernández, D. Víctor Tejerina’ 
D. Manuel Fernández González y don 
Euseb'io Gossío y Gioesío, cuyos escri- 
tOíŜ  en unión de ta.s conteistaíCi-oiies de 
los petrcuoniarios, obran eñ  é l  éxiDe- 
diiente: s . d .

Resultando que inform ada ,lia pe.t'i“- 
tíiión por 3)a División Hidrátilica deil 
Duero, m-anifíosta que en et pian dlél 
Eisitado-, aprobo.do por Real decreto tífe 
2t5 die Abrii d.e 1902, .está incluido eíló; 
canal de Cistierna y el pantano de Ba-^ 
cbend’e, que indudablem ente pueden 
quedar afectadc-s por esta concesión, 
propionle'ndo fais cond'iciones que  ̂ de'- 
ben imponerse para  dejar a salvo lo^ 
inteireses y derecbos del Estado:

Retsultando que, confrontado cH pro
yecto po.r le Jefa tu ra  de Obrae púbM- 
cas-, i^nforma hacienido un  eistudio deL 
tenidO' de las redlamiaciones y prop.o- 
nienido las condtcioneis' con que a  su 
juiciiQ se podría otorgar la concesión^ 
haciendo) coiíistar que no procede esti
m ar tas peticiones de ios Sres, Allende 
y Gossiío, por haber perdido todo de- 
necho mucho au'tes do ¡la instrucción 
de este expeid len te : -

'Resi#tan.CiO que simtirMneatoente coii 
el de con ce-si ón, se ha tram itado el 
de servidum bre de estribo de presa* y 
a-cuiedu'cto, terminado por la providen
cia del Gqibernador publicadla en ej 
Boletín Oficial de 21 de Abril últiino, 
por la  que se concede dicha «ervidum- 
b re : -, ' , ó,,

Heisultando 'gúe cón fecha 27 de 
I^íayo c o r r to te , los petlícioñarios p re- 
sanian aserito en cpiey hacQerxdo re 
ferencia a erroTeis o-bservaidos en lois 
aforos c!orre,spoñLdi.enjteis a  lo-s años 
i914, lífA /16, y piiblicadoig por el Ser
vicio Hidráulico', acompañan datos de 
tos que se infiere que ál caudal mediOi 
dtel río  EsTa no excede de 30 fnetros 
cúbicos por segundo :

Resultanáo' que el Cons'ejo provin- 
eiall de Agriculltoria y  Ganadería iñ- 
form a favorablem ente la  peCiüión, aun- 
■que con la .reserva de que ^ l'o  se' debe 
conceder u n  voliiimeñ de 62 m etros ciü- 
'hicos por segundO'; que ta  Gomisión 
provincial inform a 'de -aeueird'e con la

■ Jefa tu ra  de Obras públicas, y coii 'amr 
has -se m uestra de acuerdO' el Gober
nador civil:

Omside-rfandó que la s  ■rebía.maciiones
■ de Ulos.Sreis. AlLend-e y Cossío se refie- 
i r e n  a  prefendidos derechos por pe-ti~

cione^ 4e a^iwechaímáentos que hár, 
ixíaiaf foriniuladc> y han» quedado anni-i 
ladas, ya qu© .©1 o ^ ^ e d i^ ie  del príB 
mero se devolvió ail iniersisado ten .5 
J'Uíi-io elle.: 191’6 p'ara que sfuibsaiiar'a

deficiencias en  la inetanci'a, s in  <|uef 
haya vuelto a  presentarla ni a hacSq 
observación alguna, y 4  ddií é r . Ck)®sfe; 
quedó P'ajralizado desde el 29 die m4 N 
zo de 1992, on que so le p:a=só e!l prí^j 
supuesto de g>astos para  ta  oonfronítaL' 
oión, :sin que hubiei’a ' di^ósiitadioi síuj, 
impoa^te ni voLVieíra a instar nada, poaíl 
lo que deben des^iLimarse una y o-trati 

Considerandio que ,las depnás 
mac iones quedan atendidas y a sálvcj 
toñes Jio:s derechos tífo ios reciamantOti^, 
eo'B las cond1cÍ!oníG..s qu-e se fijan 
la ooncesión: - . á ' i

Goiislderando que, igualmehtq, 
las condiciones establecidas se nespjQr: 
tan tos prim ordiales derechos del . 
lado, en relación con sus planeís 
obras hidráulicas: i ' v

Gonsiderando qute la mstiancia d!e fes 
peticionarios, rectificando tos datots 
aforos, lleva im plícita la  decláracíÓ^^^ 
d*e que só lo .p ide la concesión de un  
caudail medio de 30 m etros cúMüoüS, , 
por segundo, y por taíito no deibe ex* 
cieder de ^esta cifx’a  eb caudal conco^! 
^díido, . ¡di

M.u^l Rey (q. D. g.) ha tenido €&•’ 
b ien  otóifg^ar lá eonoeisitóo eblicitad'^ 
con arregló a  fas s im ien tes  cdoaidJ-, 
d í o n e s g

1.* Se poncede a D. Bienvenido Oli-?' 
ver y Román, vecüno de Madrid! poiíj 
sí y en nombro de D. Luis Sagrora y] 
Ciudad, la can tidad 'de  30.900 iitrcSí 
de agua de caudail medio., por :S!egundo', 
de tiemp'oy dterivad'os de.l río  Bsla, 
el sitio lla'mada “Estrecho de Bachen'-: 
de*’, t ór'iTxino muii i oi pal tí e R i año, y  
destinados a la  producción de energía 
'■Qllécitrica piara usos .industriales.

La Admin%tracióíi no es reispon^k 
ihfe de fa  fa lta  o disminución que 
tía resu ltar en el caudal cortcedido, 
procedía d-e e rro r  o de cuaquier 
causa, y se reiserva eí derecho de va-í 
Piar éíi régimien na tu ra l dieil río  
cuando se construya el pantano de 
cihende, que fiigura en el plan de otbi|^. 
hMráuüiicas aprobado por Real decS;- 
to  de 25 d>0 Abril de 1902, sin  que el' 
concesionario pueda reclám ar por 
causa indemnización de ningun-a c laJa  

2J  Be autoriza asimi-si^ao a l pofS-! 
cioarlo para ocupar los terrenos á0 
dominio público ^ l e  «sean neceisaásápíit 
p a ra  la  eónsjtruccíón tíó fe ptesa, 
halos do conduccJéa y dois^üo, cámau 
m  die >agua^, tu b e ría  do carga, e a ^  
■máquinas y demás obras proyectadá^
■ 3.* Las' obrats se ojocutarán c<lhí 
arregla ail proyecto prosontadoi y 
mado en 2  de Enero de 1 9 1 8 , pOr %lí, 
Ingeniero de Oamiinos, Gana;less: y Puaik 
tois D Bienvenido O'liver y Ronoján, saiÉ' 
vo fes moidific:aciiones *qu'e hayan ^  
introducirse eh él por efectó' do ®Bi 
presentes condiiciones. ‘ |

4'.* EÍ eapplaiZiami ento de; lá  
p-eididá por 0  concesionario, fíó-jseí f ‘ 
drá fijar sin ponerse do^aímiérdój 
Ingeniero! Jefe de laí DivMÓfí ffi*!
’lim  del Duero, qfufeii por M ó 
Ingóniiero ah q fú i^  asó^ica
r4l repla/nteo, a  fin da que al 
m iento quíB oí asta presa g© sanala fio 
.puod<a afectar a  la  diel: pafítano'.

La coronación de la p resa  tend rá  m  
oolt'a de 1.030,621 metr-ois referida
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íáViel 'die’l máí, o sea ocW metros máÁ 
S ja  que el sobre-leeho de la iimpesta 
M  ooronaioidn deH puente de Baehende, 
ki»dn que cruza al: río Esla la carretera 
de S^ia-gún a las Arriendas.

Eí desagüe se hará inmeidia'ta- 
tiMl'te â gluiaig arriiba éd  puente con 

cTíuza al Esla el ferrocarril de La 
' M>l‘a a Vadmaseda.
; 6* El caíial de condóicción tendrá
ila pendiente y secciones iseñaladas en 
i5el proyecto*.
i Al freplanteo del canal -asistirá el In- 
leñiero Jefe de la Divisidn Hidráuli
ca, o Ingeniero en quien delegue, con 
Phjelo de hacer coimpatiMe su trazado 

;^on el 'de €istierna eü la longitud que 
pueden afectarse uno ¡ail otro.
( 7.'" Eí conces'i'onarii'q  ̂ debe dejar 
.siempre libre la cantidad! de -aigua que 
sea necesariá, para que, en unión de 
la que Heve el río en las inmediaciones 
,de las presas die los aproyechamiientos 
que a continuaei'ón se citan, puedan 
éstols funcionar -en las mismas condi
ciones que tío liacen lactualmente. Es
tos iaprovechamlentos son:

la) Molino harinero <de D. Víctor 
Tejerina, situado ieti HueMe.

:b) Molino harinero de D. José Fer
nández, situado en Las Salas.

c) Molinq^v-horinero de D. 'Manuel 
Femándiez, situado en Cl^menes.

d) iMolino harinero  de *D. Tomás 
de Allende, situadiO' en Valbierán.

i6) Sierra de D. Bernardino Oonzá- 
iez, situada en Valdoré.

f) Molino harinero de doña Julia 
Vega, viuda de D. Juan Manuei López, 
situado en Aleje.

g) Usos industriales y fabricación 
de coh, de la Sociedad hullera de Sa- 
;ibero y Anexax.

h) Canal de riego dieil Sindicato 
ñgríeola de SoiTiba-Glstierna Vidanes.

Esíta condición quedará anulada si el 
■concieisionario prefiere expropiar tos 
aprovechamientos <que resullten perju
dicados, eti vituid d'0 los derechos que 
/#0( confiere la ley de 2 de Marzo de 
'1917, relativa a la protección por parte 
de»l Gobiemo a industrias nuevas en 
E^aña, si -se dieclara que esta ley >e® 
aplAcaMe a la presente eonoeisión.

8- Eli concesionario queda obliga- 
;d|oi i&i respetar todoiS los pasos, sendas, 
dtoiihos, pi^ps y arroyos existentes 
'j(ím ctnidoñ con el canal, constru- 

p5(ra cada uno la  ̂ obras ade- 
tídldás con las iieces'arias gairantías de 
sufiqienda y sojlíldlez.
- ^  E i d  plazo do un  año, a  p a rtir  
'9e lili fo p h c jjn  que la  concesión sea 
d ir!m i/^ l #»e^ió©!S0río  pi^esentará en

f tía Je fa tu ra  de Obras pühlicas de León, 
í p a ra  su  aprobación, el proiyecto gene- 
5 ra l de todas las obras, detallando es- 
' pecialimente tas que afecten all dominio 
; piibl'ico y las necesarias para  respetar 

las servidiumbres existentes, así coimo 
: los módulos que im pidan usar m ayor 

cantidadi de agua que la concedida.
Al proyecto acom pañará el p resu

puesto rectificado de tas obras que 
afecten al dominio público, valorado 

: a lOis precios corrientes ¡eñ la tocalidadv
ió . *" IJl concesionario queda oblügta- 

•do a ej ecutar a su costa todas las mo- 
diificaci'ones, adiciones o supresiones 
de obras que la Administración juz^ 
gue conveniente ordienar, tanto  e,n el 
períiodo de ejecución, como durante  la 

; explotación!, para  garan tíá  de ¡liOiS inte- 
i. rases generales o particu lares 'de,, la  
' zona afectada po r la concesión.

11. Los daños y  perju icios de tod'O 
género que so' loriginen como conse- 
ouencia die la s  obras, sierán remediados 
y  satisifechos por el concasionario, a 
cuyo cargo correrán  tam bién los .gas
tos ide confroíitación del proyecto, ins- 
placción y  recepción de las obra;s y los 
m otivados por cualquier reclamación 
fundada 'que sea consecuencia de da 
concesión.

12. Las aguas -se devolverán al río 
en el m ism o estado de pureza en que 
sean tomadals, sin  me^zCia de sustan- 
cia ajlguna que pueda ser perjudiciial 
¡a la  salud!, pública, a la vegetación o 
a  da pesca.

13. Antes de dar itrincipio a la,s 
obras, lell concesionario presentará en 
:Iia Je fa tu ra  de Obras públicas die Leión 
la carta' de palĝ o que acredite haber 
hecho el dJepósito definitivo del 1 po r 
,100 dail im porte del presupuesto de 
las que -afecten al dominio público.

il4. La inspección y vigilancia de 
las obras Correrá a oargO' de la  Jefa
tu ra  de Obras públicas de León, a 
qu ien  lel coñCesionario dará  cuenta del 
principio y iterminación de las obras.

15. Las 'O bras ‘dieberán emp'ezar 
dentro 'diei plazo de u n  año, contado a 
p a r tir  de la fecha de aprobación dejl 
proyecto definitivo citadla en la  conr 
dfición 9.*", y  term inar en  ¡el de s e is  
años, conítádos a  p a r tir  de la  misma 
fecha.

10 . y n á  vez teróiinádas las bbra¡s 
sOjtB reoonocidas por e l señor Ingie« 
ñim o  Jefe de Obras públicas de -la p ro
vincia, o Ingeniero en quien dieleigu-e, 
levantánld'OiSie acta ¡que firm arán el In
geniero Itijsp'ector y  'ejl concesionario, 
hacién'doise constar se han  cumpiíjt-

o no las cláusuíijas dé la cónceslÓn 
y lias modiificaciones que se hayan lñ*n.: 
troducido. Este acta se som eterá a la' 
'aprobación de la S-upérioridad, sin 
cuyo requisito  no podrá empezarse á  
hacer uso de la conciesióii.

17. Si- con motivo do la constrüc-' 
dión del pantano de Bachende o del' 
Cainal tíSe Cistierna, la Administración 
considerase necesario aüular o reducir, 
la presente concesión en los diez prrJ 
meros años siguientes a la fecha del 
otorgamiento, el concesionario sólo 
tendrá derecho a percib ir el importe 
do las obras ejecutadas, sin que por, 
concepto alguno pueda reoíamar in-: 
'diemnización de ninguna clase, se'g'úa 
previene el Reail decreto de 25 de Abril 
de 1902. '

18. E stá concesión se otorga u per
petuidad, salvo 3o dispuesto en la vi< 
gente ley  -d-e Aguas, respecto a los 
aprovechamientos de índole preferan- 
te, y -el caso previsto en la condáoión 
anterior, y además -sin p-erjuicio de. 
do tercero, dejando a salvo los dere
chos de propiedad y con sujeción a las 
disposic iones vi'genites y a las que se 
d-icten én io sucqsiVo que le sean apli
cables.

19. Será oMiigación del concesiona- 
rio  lo ordenado en las dispb’sioioneis 
siguienteis:

a) Real d-ecr'eto de 20 de Junio de 
1902 y Real orden de 8 de Julio  de¿ 
mismo año, r.cfer'ente al contrato del 
traibaj'Q.

h) Ley dé Protección a  'la industria 
iiacioinaíl, de 14 de Febrero de 1907 y 
su Reglamento de 23 de Febrero y 24 
de Julio  de 1908, 12 de Marzo de 1909 
y 22 de Junio de 1910. '

c) Ley -dé: Pesca fluvial d-e 27 dé 
Dicieimbre de 1909 y Regiam<ento de 7 
de Judio de 1911.

2 0 . M  incumjplim'ento do cualquí'é- 
rp. d-e cstac conddoionos por parto .dél 
conc'esionario dará lugar a la  caduci
dad de la  -con-ccsdón, con sujeicióñ a  lo 
dispuesto en la  legisliación vigente para 
las concosiohe® de Obras públicas.

Y habi'ond'-o- aceptada -las condición 
nes anterior-es los inteir-csaidos, y  pre^ 
sentado la  póliza de* cien p-esetas, qae 
queda inutilizada en el expediente, -se
gún diíspone la  ley de|l Timbre, lo coh. 
munioo a V. S. do or'dén del señor Mi
n istro  para  su conocimiento, el del! 
inteiT'eS’a'doi y 'demás 'eifectoiS, con pfi- 
’lhMcación en el Boletín Oficial dé l'a 
provincia. Dios guarde a  V. S. muchost" 
pño'B. Madrid, 18 dé AgO'Sto d é ’1920:.-— 
El D irectdr generar, P. D., E l Jefe  da- 
Sección, A, Eeniánd-ez. ‘
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